
 
 

 

Lima, 08 de junio de 2023 
 
Señores 
Municipalidad Distrital de Chancay 
Ciudad.- 
 
Atención: Sr. Juan Alberto Alvarez Andrade 
  ALCALDE 
 
Asunto: COSCO Puerto de Chancay, futuro Arenamiento, dinámica costera y 

erosión marina. Una historia por repetirse: El Caso de Puerto Salaverry. 
FODA inteligente a enfrentar, todo un reto. 

 
De nuestra mayor consideración:  
 
Sean estas primeras palabras de saludo y a la vez para presentarnos y 
ofrecernos como colaboradores en identificar la futura problemática que va a 
generar las inversiones del nuevo Mega puerto, toda vez que por diseño repite 
las mismas características de diseño de lo que fue la modernización del Puerto 
de Salaverry, La Libertad y sus 63 años de generación de variables negativas. 
 
Nuestros 150 años de vida comercial en el campo mercantil marítimo y el hecho 
de haber vivido directamente toda la experiencia negativa de la mal dada 
modernización del Puerto Mayor de Salaverry, en la Región de La Libertad, lugar 
de funcionamiento de nuestra Oficina matriz, nos permiten identificar y predecir 
los pros y contras del futuro Mega Puerto de Chancay. 
 
El Puerto de Salaverry que hoy agoniza, enfrenta casi Un Millón de metros 
cúbicos anuales de Arenas que las corrientes marinas mueven dentro; y que 
obligan a un dragado costosísimo, que encarece las operaciones portuarias y 
que al  presente se discute su cierre, obligando a sus beneficiarios tengan que 
buscar los Puertos de Paita y El Callao como alternativa. 
 
Estando las cosas así, identificamos que el Espigón Protector Sur del Mega 
Puerto de Chancay, con un largo de 1,000 metros lineales perpendiculares a la 
Línea costera, repite exactamente el diseño inicial del Espigón del Puerto de 
Salaverry construido en 1960 por la empresa Británica “Wimpey” y que ha 
producido un gran Arenamiento hacia el sur de dicho espigón y que ha afectado 
los Balnearios de Las Delicias, Buenos Aires y Huanchaco.  
 
63 años de información acumulada permiten a vuestra autoridad municipal, 
predecir todas las consecuencias positivas y negativas que enfrentará la 
inmensa inversión de 3,000 millones de dólares que se vienen desembolsando 
por parte del sector privado. 
 



 
 

 

Los Promotores privados en un apetito de lucrar con Tierras urbanas como lo 
demuestran tres Petitorios Mineros presentados a trámite en 2016: Urbanización 
Chancay 1, Código 01-00428-16 (1,000 Has.); Urbanización Chancay 2, Código 
01-0042916 (1,000 Has.) y Urbanización Chancay 3, Código 01-00430-16 (600 
Has.), no tuvieron en cuenta la dinámica de las corrientes marinas, ni pudieron 
prever asociarse con el gigante chino COSCO Shipping y mucho menos 
incorporar la variable de la desembocadura del Rio Chancay a menos de 04 
kilómetros sur del Mega Puerto y los Lodos que son aportados al mar anualmente 
por este. 
 
Los pobladores del Distrito de Chancay hoy son sometidos a presiones de un 
Túnel subterráneo de casi 2 kilómetros de largo, que colapsa ya en su 
construcción. Acá no se discute si el Puerto de inversión millonaria se va Si o No. 
a Arenar. Acá lo que se decreta es que: SE VA A ARENAR. 
 
Los Puertos en promedio tienen una vida útil que supera a los 100 años, un 
Arenamiento por producirse en los próximos 05 años es un plazo muy corto y su 
“atención inmediata” es impostergable. Que la historia no se repita, aunque 
enfrentamos al dicho: “El hombre es el único animal que comete el mismo error, 
dos veces”. 
 
Adjuntamos una serie de imágenes que explican visualmente el tema y 
solicitamos a la autoridad tome esta Oportunidad con la debida responsabilidad. 
 
Nos repetimos muy cordialmente,  
 
Atentamente, 
 
AGENCIA JUAN DALMAU S.A.       
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Sixtilio Dalmau León Velarde         Jr. Pizarro 551 - Of.404 
PRESIDENTE EJECUTIVO                                   Edificio Blondet, Trujillo                                                    
presidencia@ajdsa.com             Región La Libertad 
Whatsapp: 957603687 
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